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En la Ciudad deMéxico, a treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, se da 
cuenta al Ministro Eduiardo Medina Moral., instructor en eI.presente asunto, 
con el expédientede la controversia.constitucional al rubro indicada. Constej 

•1' 

Ciudád dé México,.'atreiritayuñode:agosto de dos mil dieciocho. 

Coni el escrito y' aiix&,dei Ruben Cabrera Ramir 	y Arturo Vega 
Damián, quienes se ostbntán "cono'lresidente"y Sindis 	1 Municipio de 
Jacona de Plancarte,EstadodeMichoabah de Ocampo, se .cuerda 

Elactor pr m.ueve-,controversia,  constifucio 
Ejecutivo Federal,' pór bordübt. 'de ','la Secretaría 
Territorial y Ubano impugnandoiosiuierte 

o "Lo constituye.la ', )misión consistente eneli 	plimiento del Convenio 
d& Coordina clon oara 'la Distribución ,  y Ejercicio de los' Subsidios del 
Programa deJñfraestructura en la Ve ente de 'Infraestructura para el 
HABITAT' Cdrrespondiente al Ejercici 	.al2016, celebiado el día 13 
de Abril [sic] deI 2016 dos mil dieciséis- - 'treel Poder Ejécutivo Federal 
a (rayes-de la Secretaria de D'esarrollo Agrano, 'Territorial y Urbano 
(SEDA TU) --y ..el Hon'o?able A " .miento de Jacona de Plancarte, 
Michoacán, dichoiincunplimien 	den va en lá falta de entrega de las 
cantidades quefurbnpóct das',acdrdáaas ' aprobadas mediante el 
convenio en mención, mo os que serán especificados más adelante y 
que debieron ser entrega o¡,- . rante el ejercicio fiscal 2016. 
En consecuencia de lo a 	ior el pago o entrega de la cantidad de 
$2,642,765.60 (DOS MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA Y DOS 
MIL SETECIENTOESENTA Y CINCO PESOS 601100 M.N), por 
concepto de cantid ¡laltante de pago, derivado del contrato antes 
citado y,eí pago de intereses respectivos." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso b)1, de la 
-Cohstitucion (P6Iiticade los' Estados Unidos Mexicanos, asi ¿orno 12  ) 
párrafo primero3, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 
105 Constitucional, se tiene por presentado únicamente al segundo de los 

'Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la 
Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 1. De las controversias 
constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: [...] 
b) La Federación y un municipio; [ ... ]. 
2 Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las 
disposiciones del presente título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de 
disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
3Artícuio 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio 
por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. 
En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad 
para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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promoventes con la personalidad que ostenta4  y se admite a trámite la 
demanda, sin perjuicio de los motivos de improcedencia que puedan 
advertirse de manera fehaciente al momento de dictar sentencia. 

En este orden de ideas, se le tiene designarido autorizados y ofreciendo 
como pruebasi la presuncional en su doble aspecto, legal y humano, la 
instrumental de actuaciones y las documentales, que acompaña a su escrito, 
las cuales se relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo de 
pruebas y alegatos; con fundamento en los artículos 4, párrafo tercero5, 316  y 
32, párrafo primero7, de la referida Ley Reglamentaria. 

En cambio,  no ha lugar a tener como rn?dio de notificación el correo 
electrónico que, refiere, dado que el artículo 4, párrafo primero8, de la Ley 
Reglamentaria no lo prevé, ni comd domicilio el que indica en Jacona de 
Plancarte, Estaco de Michoacán de qcampci, en iirtud de que está obligado a 
señalarlo en el lugar en que tiene su sede este Alto Tribunal; en consecuencia, se 
le requiere para que, dentro del plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al en que surta efectos l notificación de este proveído, señale uno 
en esta ciudad; apercibido que, de no hacerlo, las subsecuentes se le harán por 
lista, hasta en tanto atienda lo indicado 

Esto último, de conformidad con los artículos 297, fracción ll, y 30510  del 
Código Federal de Procedimientos CMles, de aplicación supletoria, en términos 

ç' 

	

	del artículo 1 de la citada ley, así corno con apoyo en la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN 
OBLIGADAS 'A SEÑALAR DOMICILIO CARA OÍR Y RECIBIR 
NOTIFICACIOIES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE LA SUPREMA 
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 'APLIACIÓN SUPLETORIA DEL 

En términos de las documentales que acompaña parakal  efecto y con ndamento en el artículo 51, fracción VIII, de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo, que establece: 
Artículo 51 de la Ley Orgánica Municipal del Estado le Michoacán dOcampo. Son facultades y obligaciones del 
Síndico: [ ... ] 
VIII. Representar legalrhente al municipio, en los litigios en que éste sea harte y delegar dicha representación, previo 
acuerdo del Ayuntamiento; [ ... ] 

Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artícjlo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. [...] 
Las partes podrán designar a una o varias personas par 

i 
 a oír notificacione, imponerse de los autos y recibir copias de 

traslado. 
6  Artículo 31 de la Ley, Reglamentaria de las Fracciories 1 y  II del Artkulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexkanos. Las partes podrán ofreced todo tipo de pr4as, excepto la de posiciones y aquellas que 
sean contrarias a dereaho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas 
que no guarden relaciói con la controversia o no influyart en la sentencia definitiva. 
' Artículo 32 de la Le Reglamentaria de las Frac 	s. 1 y II del Artídulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexi anos. Las pruebas deberán ofrcerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que 
podrá presentarse con anterioridad, sin perjuicio de qui3 se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga 
como recibida en ese atto, aunque no exista gestión exresa del interesaco. [...}. 
° Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediante publicación en lista y por oficí entregado enel domicilio de las partes, por conducto del 
actuario o mediante correo en pieza certificada con atuse de recibo. n casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga po vía telegráfica. 1 ... ]. 
° Artículo 297 del Código Federal de Procedimiento$ Civiles. Cuando la ley no señale término para la práctica de. 
algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se tendrán por señalados los siguientes: [...] 
II. Tres días para cualqJier otro caso. 
10Artículo 305 del Código Federal de Procedimientós Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la 
primera diligencia judic al en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el 
tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser personals. Igualmente deben señalar la casa en que 
ha de hacerse la primera  notificación a la persona o peronas contra quienes promuevan, o a las que les interese que 
se notifique, por la inteçvención que deban tener en el asunto. No es necsario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residenqia oficial. 
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ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA LEY REGLAMENTARIA DE 
LA MATERIA)"11 . 

Tampoco, ha lugar a acordar de conformidad su solicitud 
de "obtener fotografías de las principales constancias", en 
virtud de que el artículo 27812  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, sólo prevé la posibilidad de que las 
partes, en todo tiempo, puedan solicitar a su costa copia 

certificada de cualquiér \ constancia o documento que obre en autos, 
ordenándose, incluso, süexpedición sin audiencia previa de las demás partes. 

Disposición que permite, ór un'lado, que las partes puedan solicitar y 
obtener copia c'ertificada1e las constancias de autos y, por otro que, en todo 
caso, se asiénte razón;énilproid expediéntede cuáles son los documentos 
solicitados así cómo deçla'entrega de estos al interesad., con lo cual se 
controla, óonserva y regurd la-información— que obr.( 	un expediente 
judicial, y, si bien, en la practica, 'se autoriza también la e • dicion de copias 
simples, ello deriva de las mi&na 	remisas 

En este ordeñ\de ideas dado ,que se esta antn procedimiento que, 
comotal, se encueritra'reguladoen la Ley Reglamentaria de la Materia y, en su 
caso,' .por el Codigo Federal 	Procedi 	tos Civiles,' de aplicaciónj 
supletoria, qu'e fijan 4las reg las para súsub k"acion y a las cuales, por 
consiguiente, debensujetarse tanto las partes como el juzgador, estas, como 
se preciso,'conternplañ eclusivamente la1 xpedicion de copias certificadas de 

?ici las constaas de' uto'\y garantizan,9Y odo mornbnto, el acceso a la 
información cóh'teridSen'los expedientes jú.iciales.. 	/ 

Tal acceso tambJense 	 con el hecho de que las 
partes pueden impo 	ede,lo-autos.y, por-ende, tomar todos los datos que 
estimen indispensables. 

Por otra parte, de confor)ñl'dad con el artículo 10, fracción 1113,  de la 
invocada Ley Reglamentaria y la jurisprudencia de rubro: "LEGITIMA ClON 
PASIVA EN CONTROVF$AS CONSTITUCIONALES. CARECEN DE ELLA 
LOS ÓRGANOS SUBOIíNADOS"14, se tiene como demandado en este 
procedimiento óónstitü'cióhai úñicamente al Poder Ejecutivo Federal, nó así 
la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, ya que se trata de 
órgano/interno o subordinadotde aquel, el cual debe comparecerj por conductb 
d 'su representante legal y, en su caso, dictar las medidas hecesarias para 
dar cumplimiento a la resolución que se emita en este asunto. 

Tesis 1X12000, Pleno, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de dos mil, 
página setecientos noventa y seis, número de registro 192289. 
12  Artículo 278 dei Código Federal de Procedimientos Civiles. Las partes, en cualquier asunto judicial, pueden 
pedir, en todo tiempo, a su costa, copia certificada de cualquier constancia o documento que obre en los autos, la que 
les mandará expedir el tribunal, sin audiencia previa de las demás partes. 
13  Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II dei Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: [...] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia [ ... ] 
14  Tesis 84/2000, Pleno, Jurisprudencia, Novena Epoca, Seminario Judicial de Federación y su Gaceta, tomo XII, 
agosto de dos mil, pagina 967, número de registro 191294. 
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Consecuentemente emplácese a la autoridad demandada con copia 
simple del escrito de cuenta y sus anexos, para que presente su contestación 
dentro del plazo de treinta días hábiles,  contados a partir del siguiente al en 
que surta efectos la notificación de este proveído. 

De igual forma, a fin de integrardebidamene el expediente, conforme al 
artículo 3515  de la citada normativa reglameitaria y la tesis de rubro: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE 
FACULTADESi PARA DECRETAR PRUEBAS PARA MEJOR PRO VEER. "16, 

se le requiere para que, al dar contestación a l demanda, envíe a este Alto 
"Tribunal copia certificada de las døcurnentales1  relacionadas con los actos 
controvertidos; apercibido que, de no cumplir con lo anterior, se le aplicará una 
multa, en términos del artículo 59, fracción 117, dl referido Código Federal de 
Procedimientos Civiles. 

En otro orden de ideas, de confrmidad con el artículo 10, fracción 1V1810 
de la Ley Reglmentaria de la Materia, dese vista a la Procuraduría General 
de la República para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de 
ley, manifieste lb que a su representación corresponda. 

Final'ment, con fLindamento en el artículo 8719  del mencionado Código 
Fosederal, hágse la certificación de los días ei que transcurren los plazos 
otorgados en ete proveído. 

Notifíquee, por lista y Por oficio a las ¡)artes.  

A efecto de notificar al Municipio de Jac na de Plancarte, Estado de 
Michoacán de ócampo, remítase la vrsión digitlizada del presente acuerdo a 
la OFICINA DE CORRESPONDÉNCIA COMÚN DE JUZGADOS DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN 
URUAPAN, po conducto del MINTERSCJN, reulado en el Acuerdo General 
Plenario 12/2011 4, a fin de que gener la boleta de turno que le corresponda 
y lo envíe al ógano jjurisdiccional én turno, a 9fecto de que, de conformidad 
con lo dispuestÓ en los artículos 15710  de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, 4, párrafo primero21, y  5 de la Ley Reglamentaria de la Materia, 
15  Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebs para mejor proveer, fijando al efecto fecha 
para su desahogo. As mismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o 
aclaraciones que estime necesarios para la mejor resoluión:del asunto. 
16  Tesis CX195, Pleno Jurisprudencia, Novena Epoca Semanario Judiial de la Federación y su Gaceta, tomo II, 
noviembre de mil novecientos noventa y cinco, página 85, registro 2002681  
17  Artículo 59 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer cumplir sus 
determinaciones, pueden emplear, a discreción, los sigu entes medios de premio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de sa ario mínimo genral vigente en el Distrito Federal. [...] 
18  Artículo 10 de la Lei Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artíulo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexianos. Tendrán el carácter de parte en las controvrsias constitucionales: [...] 
W. El Procurador General de la República. 
19  Artículo 287 del ¿¿digo Federal de Procedimientos Civiles. En los autos se asentará razón del día en que 
comienza a correr un trmino y del en que deba concluir. La constancia ceberá asentarse precisamente el día en que 
surta sus efectos la notificación de la resolución en quese conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el 
caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 
20  Artículo 157 de la Lpy Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que deban practicarse fuera 
de las oficinas de la suprema Corte de Justicia o del Consejo de la Judicatura Federal se llevarán a cabo por el 
ministro, consejero, secretario, actuario o juez de distrito que al efecto domisione el órgano que conozca del asunto 
que las motive. 
21Artículo 4 de la Ley Reglamentaria de las Fracciores ly II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen 
pronunciado, mediant publicación en lista y por oficb entregado en l domicilio de las partes, por conducto del 

4. 
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lleve a cabo la diligencia de notificación por oficio al referido  
Municipio, en su residencia oficial, de lo ya indicado; lo 
anterior, en la inteligencia de que, para los efectos de lo 
previsto en los artículos 29822  y 29923  del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, de 
conformidad con el artículo 1 de la Ley Reglamentaria de la 
Materia, la copia digitalizada de este proveído, en la que 
conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 
servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho. número 574/2018, en términos 
del artículo 14, párrafo primero24, del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, 
por lo que se requiere al órgan5 jurisdiccional respectivo, a fin de que en 
auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 
debidamehte diligenciado-5or, esa misma vía. 

Lo proveyó y firmaelMiñistro instructor Eduardo Me 
actúa con Leticia Guzmgn 'Miranda, Secretaria deja-Se 
ControversiasConstitucionalésy' de Acáiones de Indo 
Subsecretaría General de Abúrdósde este Alió Tribuna  

a Mora 1., quien 
e Trámite de 
nalidad de' la 

ate. 

Esta hoja forma parte del acue 	treinta y uno de agosto de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro Eduar. • Medina Mora L, instructor en la controversia 
constitucional 160/2018, promovidflor el Municipio de Jacona de Plancarte, Estado 
de Michoacán de OcampqJonste 
CASA 1) 

actuario o mediante correo en pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la 
notificación se haga por vía telegráfica. [...] 
22 	rtíulo298 del Códigó,Federal de Procedimientos Civiles. Las diligencias que no puedan. Practicarse en el 
lugr de la residenia del fribural en que se siga el juicio, deberán encomendarse al Juez de Distrito o de Primera 
Instancia para asuntos de mayor cuantía del lugar, en que deban practicarse. 
Si el tribunal requerido no puede practicar, en el lugar de su residencia, todas las diligencias, encomendará, a su vez, 
al juez local correspondiente, dentro de su jurisdicción, la práctica de las que allí deban tener lugar. 
La Suprema Corte de Justicia puede encomendar la práctica de toda clase de diligencias a cualquier autoridad judicial 
de la República, autorizándola para dictar las resoluciones que sean necesarias para la cumplimentación. 
23  Artículo 299 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Los exhortos y despachos se expedirán el siguiente 
día al en que cause estado el acuerdo que los prevenga, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en 
ningún caso, el término fijado pueda exceder de diez días. 
24 Artículo 14 del Acuerdo General Plenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto de este 
submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en términos de lo previsto 
en el artículo 12, inciso g), del AGC 1/2013, si se trata de acuerdos, actas o razones emitidas o generadas con la 
participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo órgano jurisdiccional del PJF, si se 
ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de éstos, bastará que la FIREL que se utilice 
para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor público responsable de remitir dicha información; en la 
inteligencia de que en la evidencia criptográfica respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia 
fiel de su versión impresa, la cual corresponde a su original. [..]. 
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